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 10823 REAL DECRETO 758/2005, de 24 de junio, por 
el que se modifica el Real Decreto 1320/2004, 
de 28 de mayo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

La actual estructura orgánica del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas fue establecida por el Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo. En el tiempo transcurrido 
desde su entrada en vigor, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de proceder a su revisión y actualización, para 
lograr el mayor ajuste posible entre las funciones que 
desarrolla este departamento y la estructura formal que 
ha de darles soporte orgánico.

En efecto, el proceso de reforma de los Estatutos de 
Autonomía, actualmente en marcha, así como el impulso 
que es necesario asumir desde la Administración General 
del Estado para fortalecer los mecanismos de coopera-
ción y de colaboración entre las distintas Administracio-
nes territoriales, exigen un reforzamiento de la estructura 
orgánica y directiva del Ministerio de Administraciones 
Públicas en aquellas áreas que se responsabilizan del 
desarrollo y ejecución de las políticas autonómicas y de 
cooperación territorial, por lo que el objetivo del proyecto 
es potenciar el actual modelo organizativo de la Secreta-
ría de Estado de Cooperación Territorial.

En este sentido, dentro de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Territorial, se crea la Dirección General de 
Desarrollo Autonómico, a la que se atribuyen las funcio-
nes, hasta ahora ejercidas por la Dirección General de 
Cooperación Autonómica, relativas al régimen jurídico 
autonómico y a los análisis y valoración de aquellas cues-
tiones relacionadas con los procesos de traspasos.

Por su parte, la actual Dirección General de Coopera-
ción Autonómica sigue asumiendo las funciones de 
impulso y diseño de los mecanismos de colaboración y 
cooperación con las Administraciones autonómicas, 
incluyendo, asimismo, las funciones de análisis y segui-
miento del régimen económico-financiero de las comuni-
dades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1320/
2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

El Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Administraciones Públicas, se modifica en los siguien-
tes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado de la forma 
siguiente:

«Artículo 2. Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial.
1. La Secretaría de Estado de Cooperación Terri-

torial es el órgano superior del departamento al que 
corresponde, bajo la superior autoridad del Minis-
tro, la dirección, impulso y gestión de las atribucio-
nes ministeriales relativas al desarrollo de la política 
autonómica y local, el apoyo a los cometidos del 
Ministerio de Administraciones Públicas en relación 
con el desarrollo constitucional del Estado autonó-
mico y de la autonomía local, así como la coopera-
ción de la Administración General del Estado con las 
comunidades autónomas y las entidades que inte-
gran la Administración local.

2. De la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial dependen los siguientes órganos direc-
tivos:

a) La Dirección General de Cooperación Auto-
nómica.

b) La Dirección General de Desarrollo Autonó-
mico.

c) La Dirección General de Cooperación Local.
3. Como órgano de apoyo y asistencia inme-

diata al Secretario de Estado existe un Gabinete, con 
el nivel orgánico de subdirección general, con la 
estructura que establece el artículo 17 del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril.

4. El Secretario de Estado de Cooperación Terri-
torial podrá, en su caso, presidir por delegación del 
Ministro de Administraciones Públicas la Comisión 
Nacional de Administración Local y le sustituirá en 
dicha presidencia en los casos de ausencia o enfer-
medad.

También le corresponde la secretaría de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Política Autonó-
mica.»

Dos. El artículo 3 queda redactado de la forma 
siguiente:

«Artículo 3. Dirección General de Cooperación 
Autonómica.
1. Corresponden a la Dirección General de 

Cooperación Autonómica las siguientes funciones:
a) El análisis, impulso y seguimiento de las 

relaciones de colaboración entre las Administracio-
nes estatal y autonómicas y de la actividad de los 
órganos de colaboración entre ellas, especialmente 
las Conferencias Sectoriales, y, en particular, el 
apoyo y asistencia que con este fin se preste a los 
departamentos ministeriales.

b) El informe y registro de los convenios de 
colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Administraciones de las comunidades 
autónomas.

c) El análisis, impulso y seguimiento de los pla-
nes y programas conjuntos a los que se refiere el 
artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

d) La preparación de los asuntos y de la ejecu-
ción de los acuerdos de la Conferencia para Asuntos 
Relacionados con las Comunidades Europeas, y 
desempeñar las funciones propias de la secretaría 
de la Conferencia y de sus órganos de apoyo.

e) El análisis, impulso y seguimiento de los 
aspectos generales de la participación de las comu-
nidades autónomas en los asuntos comunitarios 
europeos, en colaboración con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y con los 
demás departamentos ministeriales.

f) La colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación en relación con las acti-
vidades en el exterior de las comunidades autóno-
mas y el ejercicio, conjuntamente con la Dirección 
General de Cooperación Local, de las funciones atri-
buidas a la Secretaría de Estado en relación con la 
cooperación transfronteriza entre entidades territo-
riales.

g) El apoyo a los órganos superiores del Minis-
terio en materia de relaciones de cooperación con 
las comunidades autónomas, así como la realiza-
ción de estudios y análisis multidisciplinares sobre 
dichas relaciones y la elaboración de estudios jurídi-
cos relativos a las reformas estatutarias.
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h) El desempeño de las funciones de las secre-
tarías de las Comisiones Bilaterales de Cooperación 
y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos 
adoptados en ellas, excepto los relacionados con el 
procedimiento previsto en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Cons-
titucional.

i) El análisis y seguimiento del régimen econó-
mico-financiero de las comunidades autónomas y 
de sus modificaciones, la elaboración de estudios 
sobre los aspectos económicos, financieros y presu-
puestarios de las comunidades autónomas y el aná-
lisis de dichos aspectos en relación con los instru-
mentos de colaboración entre las Administraciones 
estatal y autonómica.

j) La participación en el Consejo Rector y en los 
grupos de trabajo para la concesión de las ayudas 
de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos 
regionales para la corrección de desequilibrios eco-
nómicos interterritoriales, según lo establecido en 
su normativa.

2. De la Dirección General de Cooperación 
Autonómica dependen los siguientes órganos, con 
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Relaciones de 
Colaboración con las Comunidades Autónomas, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones enu-
meradas en los párrafos a), b), c), d), e), f), g) y h) del 
apartado 1.

b) La Subdirección General de Análisis Econó-
mico de las Comunidades Autónomas, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumera-
das en los párrafos i) y j) del apartado 1.»

Tres. Se introduce un artículo 3 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 3 bis. Dirección General de Desarrollo 
Autonómico.
1. Corresponden a la Dirección General de 

Desarrollo Autonómico las siguientes funciones:
a) El seguimiento jurídico de los aspectos com-

petenciales de los proyectos normativos, las dispo-
siciones y actos de las comunidades autónomas, 
desde el punto de vista de su adecuación a la Cons-
titución y al bloque de la constitucionalidad, espe-
cialmente a través de la Comisión de Seguimiento 
de Disposiciones y Actos de las Comunidades Autó-
nomas.

b) La elaboración de propuestas de acuerdos 
del Presidente del Gobierno o del Consejo de Minis-
tros sobre recursos de inconstitucionalidad, requeri-
mientos de incompetencia y conflictos de compe-
tencia.

c) La emisión del informe previo requerido en 
el artículo 24.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre, del Gobierno, y, en general, el análisis e 
informe de proyectos de disposiciones estatales y 
otros actos, en cuanto afecten a la distribución de 
competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas.

d) La coordinación de las actuaciones de las 
Comisiones Bilaterales de Cooperación en lo rela-
tivo al cumplimiento de las previsiones del artícu-
lo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, así como el impulso de las 
relaciones de cooperación con los departamentos 
ministeriales para la prevención y solución extrapro-
cesal de la conflictividad competencial.

e) El análisis y valoración de las cuestiones que 
se puedan plantear relacionadas con los traspasos 
de funciones o servicios a las comunidades autóno-

mas, el desempeño y la coordinación de las secreta-
rías de las Comisiones Mixtas de Transferencias, así 
como la tramitación, el impulso y seguimiento de 
todas las fases de los procedimientos de traspaso 
hasta su culminación con los acuerdos de las Comi-
siones Mixtas y posterior aprobación por los reales 
decretos de traspasos.

f) La valoración de los costes efectivos de los 
servicios y funciones por traspasar, en colabora-
ción con los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda y de los ministerios afec-
tados por el traspaso, así como la propuesta o 
adopción de las medidas precisas hasta la inclu-
sión de tales costes en el correspondiente fondo de 
suficiencia del sistema de financiación de las 
comunidades autónomas.

2. De la Dirección General de Desarrollo Auto-
nómico dependen los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Régimen Jurí-
dico Autonómico, a la que corresponde el ejercicio 
de las funciones enumeradas en los párrafos a), b), 
c) y d) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Traspasos, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones enu-
meradas en los párrafos e) y f) del apartado 1.»

Cuatro. La disposición adicional segunda queda 
redactada de la forma siguiente:

«Disposición adicional segunda. Comisión de 
seguimiento de disposiciones y actos de las 
comunidades autónomas.
La Comisión de seguimiento de disposiciones y 

actos de las comunidades autónomas, cuya presi-
dencia corresponde al Director General de Desarro-
llo Autonómico, está compuesta por representantes 
de los distintos departamentos ministeriales, y le 
corresponden, con carácter meramente deliberante 
y coordinador, las funciones de análisis y segui-
miento jurídico de los aspectos competenciales de 
la normativa autonómica, desde el punto de vista de 
su adecuación a la Constitución y al bloque de la 
constitucionalidad.»

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Subdirección General de Traspa-
sos y Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Nombramiento del 
Director General de Cooperación Autonómica.

No será preciso que el titular de la Dirección General 
de Cooperación Autonómica tenga la condición de funcio-
nario, en atención a sus características específicas, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera. No incremento de gasto 
público.

La aplicación de este real decreto se hará sin aumento 
del coste de funcionamiento del departamento y no 
supondrá incremento de gasto público.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de 
trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general continuarán subsistentes y 



BOE núm. 151 Sábado 25 junio 2005 22485

serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presu-
puestarios, hasta que se aprueben las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura 
orgánica de este real decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los 
órganos afectados por este real decreto, o cuya depen-
dencia orgánica haya sido modificada por este real 
decreto, se adscribirán provisionalmente, mediante reso-
lución del Subsecretario, hasta tanto entre en vigor la 
nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regu-
lados en este real decreto, en función de las atribuciones 
que estos tengan asignadas.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Administraciones Públicas 
para que, previo cumplimiento de los trámites legales 
oportunos, adopte las medidas necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

 10824 REAL DECRETO 759/2005, de 24 de junio, por 
el que se modifica el Estatuto del Instituto 
Nacional de Estadística, aprobado por el Real 
Decreto 508/2001, de 11 de mayo.

El Instituto Nacional de Estadística tiene que hacer 
frente a un importante incremento de la demanda de 
información estadística en tres niveles distintos. En pri-
mer lugar, la demanda internacional de información 
que proviene fundamentalmente de la Unión Europea, 
del Banco Central Europeo y de otros organismos como 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y Naciones Unidas. En segundo lugar, el 
aumento de información procedente del conjunto de 
instituciones nacionales, como las Administraciones 
públicas centrales, las universidades y las asociaciones 
empresariales y sindicales. Y, en tercer lugar, y no por 
eso menos importante, la fuerte demanda de informa-
ción estadística de los niveles territoriales inferiores 
(comunidad autónoma y provincia), procedente del 
conjunto de las comunidades autónomas.

Este incremento en la actividad se centra no sólo en la 
ampliación del tamaño muestral de las operaciones exis-
tentes, sino también en la asunción de nuevas operacio-
nes. En los últimos años la demanda de estadísticas sobre 
mercado laboral y otras cuestiones sociales como salud, 
educación, cultura, justicia, etc., se ha incrementado de 
forma prácticamente exponencial debido a la necesidad 
de información de calidad con la que establecer, evaluar y 
realizar el seguimiento de las iniciativas políticas surgidas 
a partir de la Cumbre de Lisboa y de su correspondiente 
traslación a los ámbitos nacional y regionales.

Así, el actual Plan Estadístico Nacional y el comunita-
rio proponen entre sus prioridades más relevantes la 
cobertura estadística de iniciativas como la Agenda Social 
y los planes de empleo y de cohesión social vinculados a 

ella. De hecho, lo que se pretende es que las estadísticas 
sociales se configuren como una de las principales líneas 
de avance de la producción estadística y otorgarles el 
mismo tratamiento, en cuanto a estructuración, homoge-
neización y consolidación, que el aplicado a las estadísti-
cas económicas en relación con los requerimientos de la 
Unión Económica y Monetaria y el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento.

Por otra parte, los cambios sociales últimamente 
experimentados respecto de la población, debido a los 
intensos fenómenos inmigratorios, obliga a ahondar en el 
conocimiento de la estructura de la población extranjera 
residente en España, sus características económicas, 
sociales y demográficas. El profundo conocimiento de la 
población, en cuantía y estructura, es determinante para 
conocer la realidad del país y para diseñar políticas socia-
les y económicas.

Este incremento de la demanda de información esta-
dística obliga al Instituto Nacional de Estadística a mejo-
rar los órganos de coordinación entre sus unidades cen-
trales y territoriales.

Por todo lo expuesto, se modifica el Real Decre-
to 508/2001, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Esta-
tuto del Instituto Nacional de Estadística, en su redacción 
dada por el Real Decreto 947/2003, de 18 de julio, para 
proceder a la adecuación de su actual estructura organiza-
tiva.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Economía y 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 24 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Estatuto del Instituto 
Nacional de Estadística, aprobado por el Real Decre-
to 508/2001, de 11 de mayo.

El Estatuto del Instituto Nacional de Estadística, apro-
bado por el Real Decreto 508/2001, de 11 de mayo, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 6 al artículo 6, con la 
siguiente redacción:

«6. Como órgano de colaboración del Consejo 
de Dirección funcionará la Comisión de Delegados 
Provinciales del INE, de la que formarán parte los 
delegados provinciales del INE y en la que se deba-
tirán todos aquellos asuntos que afecten al buen 
funcionamiento del organismo. La Comisión de 
Delegados funcionará en Pleno y a través de una 
Comisión Permanente.»

Dos. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. Dependen de esta Dirección General las 
siguientes unidades con nivel orgánico de subdirec-
ción general:

a) La Subdirección General de Metodología y 
Técnicas Estadísticas.

b) La Subdirección General de Recogida de 
Datos.

c) La Subdirección General de Censos y 
Padrón.

d) La Subdirección General de Estadísticas de 
Población e Inmigración.

e) La Subdirección General de Informática 
Estadística.

f) La Subdirección General de Difusión Estadís-
tica.»


